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La? leyes y las disposiciones gene^ 
pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincu desde que 
le publiquen oticialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

‘(¿«•y 3 de IVotiemftre 4« 1838.)

EN LOGROÑO -

Im{>r«n(», ljt«®|cr«fs» 7 lífcrrpfn <!» ÏÎ. «¿tlWTIlI 
OBLI'ONKSíA, lïlcppwif» S» y Baí»eS©« A.

EN PROVINCIASi

Ba íaa prlnelpale*

fe» ~P»r a» re*«, 11. w.’^ 
Por tres id., S4 --PoP íPi» 1«, M.—P»S 
un año. 120.

pTíerfl’—Por un me*. 15
I tres id, 44 — Por seis í<- f tr .t»?
i sño 150.

Me

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

?Ann miAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (qae
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su irapor-

tante salu<i.

De igual beneficio gozan

A. R. la serenísima señora 
fanta heredera doña María 

las Mercedes, y 3S. AA. RR.

su 
In
de 
las valecer. • •

Cierto es que, como dice la 
Comisión provincial, y se de
muestra por un acta notarial y 
en el expediente, en t de Junio 
los autores de la protesta pre
sentaron un escrito alzánuose 
contra lo resuelto por los Comi
sionados de lá Junta de Isscruti- 
nio y que el Alcalde no le dió el 
curso debido; pero esto no justi
fica el proceder de la Comisión 
provincial, porque bien pudo re
clamar el expediente electoral y 
hacer que se exigiese al Alcalde 

i ó al Avunlamienio la responsabi- 
SJ"!”',' hJk»! in ..... hnlnn» ¡«'-«f.

.........—..............  ,i I 'in c™iín.™n i con !" ™l Ira nm d'uln cnnip" 
Izada interpuesta por el............................................... ¡nstioia miento A las disposiciones de la

Avuntamiento de Paraleda dei '’R‘='’^\P^'",°Xber de in fa-' ley, v tenido los datos necesarios
é.’; ,!».» en.,. ™ d«»
de la Comisión provincial, que. । iwi oyeu u esonueslo ! miento de causa.
declaró nulas las elecciones mu-| i ¿e’ la ley elec- Alguna de las razones que sir-
nioipales verificadas en el raes de j T ' agoslo de 1870 vieron de fundamento á 1« Comi-
Mavo del año anterior, con fe-j ¡toral oe ae ab | „,„,,„„.,1. nnra anular las
cha S de Octubre último ha e”'| precepto, si se hi
Cuado el siguiente dictámen. || begun esiep. 1

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María

Eulalia.

, -. 1^, I..I1 .mil I- ' 

MiNlSÍERiO DE LA GOBERNACION

Real orden.

Pasado úinforme de la Sección 
dA Gobernación del Consejo des 
Estado el expediente incohadoj 
en este Ministerio con motivo dej
una a

I sion provincial; para anular las 
-I elecciones están destruida» cu él

tEvmo. Sr.; En cumplimiento 
de la Real órden de 31 de Julio 
último, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, promovi
do á nombre del Ayuntamiento 
de Paraléda de San Roman en 
10 de Julio de 1879 contra el 
acuerdo en que la comisión pro
vincial de Cáceres declaro nulas 
las elecciones municipales veri
ficadas en dicho pueblo durante 
el mes de Mayo del citado año.

De sentir es que no se hayan 
unido al expediente todos los da
tos y documentos con que la sec
ción tuvo la honra de proponer 
que se ampliase, y que fueron 
reclamados al Goberuador en 
Real órden de 16 de Mayo de 
este año; pero como quiera que 
los que se acon'pañan permiten 
formar juicio del asunto, la Sec
ción, por no dilatar más la reso
lución del mismo, pasa desde 
luego á exponer las razones por 
las que en su concepto procede 
dejar sin efecto el acuerdo ape
lado, . .

Este se dicto por la Gomision 
provincial sin tener á la vista 
mas que una propuesta formula
da por dos electores y tres actas 
notariales que les mismos pre
sentaron, lo cual, además de no 
ser liastanle para resolver la

cieren protestascontra los acuer
dos de los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio acer
ca de la validez Ó nulidad de las 
elecciones. lo« /Ayuntamientos 

eben remitir inmediatamente 
)ajo su responsabilidad los opor- 
,un 8 expedientes la Comisión 
provincial con el acta de la se
sión extraordinaria.

De esto se deduce claramen
te que es indispensable tener á 
la vista los expe<lieutes par.a re
sol ver l«as protestas; y como la 
Comisión provincial resolvió sin 
haberlos examinado, no puede 
ofrecer duda que su acuerdo in
fringe la disposición menciona
da, y que no debe por tanto pre

expedienté eleclornl* otras jio íO-O 
pertinentes [Kjr que nt refieren â 
infracciones comelidsi en le® 
épocas de formncion del censo, 
pub’icacion y rectificación de la» 
listas electorales; y sabido es que 
despues de terminados los psrío* 
dos que la ley señala para 
operaciones, y para reeUmar en 
contra’de ellas, no pueden olc- 
gar.se con molivo de nulidad de 
las elecciones, ni servir po" tan
to de base pura anularla*.

/V oh as consideraciones ec 
presta seguramente el fallo de la 
Comisión provincial; pero 1» 
Sección se abstiene de exponer
las, porque lo dicho basta en su 
concepto para demostrar que el 
fallo recurrrido no paede pros
perar, una vez que |)or él resul
ta infringido el art, 89 de la ley 
electoral.

Proxcede pues, á juicio de la 
Sección, que V. E. se sirva dejar 
sin efecto el precitado acuerdo; 
remitir el expediente completo sj 
Gobernador paru que la Comisión 
provincial lo examine y resuelva 
como estime oportuno, y orde
nar que una «ez averiguado si 
fué el Alcalde ó el .Ayuntamiento 
quien resolvió no dar curso á la 
npelncion, se exija la debida ros- 
pohéabilidad al nutor ó autores 
de la Irasgresion.fe

A' conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el pr i user lo dicih- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á' V; S, 
i para su conocimiento y efecto» 
i- correspondienti'».Hr*
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V. S. niiichos años. Madx”id 10 
de Noviembre de 1880.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Cóceres.

Administfación Provincial

COMISION PROVINCIAL

Sesión de \O de Junio de 1880.

(Continuación)

la negativa al pago la funda el Ayun
tamiento en que, habieudo trascurrido 
muchos años sin que lo hayan pedido 
algunos interesados está en la creen
cia de que habían cedido los terrenos j 
gratuitamente: Considerando que la 
morosidad de los peticionarios no pue* 
de dañarles en mas que en el caso 
que ahora pretendiesen no están con
formes en la valoración de sus fincas 
ocupadas, pero de ninguna manera I 
para que se crea han caducado sus 
derechos, máxime cuando existe un es
pediente instruido ante autoridad com- 
pelenle que se lo reconoce: Conside
rando de lo expuesto que, el Ayunla- 
mieoto ha confesado de plano la exis- 

» tencia del crédito que se reclama yl 
que es de obligación del municipio sa-l 
lisfacerlo, como se hizo con otros que 
se hallaban en el mismo caso; proceda 
se le ordene que inmediatamente h.gj 
pago á los recurrentes de lo que se les 
adeude por la ocupación de sus res- । 
pectivos terrenos y si en el presup(«es- 
to ordinario no hubiese consígoacio- 
lorme el Ayuntamiento uno extraordi ’ 
nano con dicho objeto, ó bien sise 
halla con fondos libre en suspenso la 
cantidad a que ascienda á formalizar 
en el adicional refundido del oresent. I 
ejercicio. I

Visto el expediente instruido á con
secuencia de escrito de alzada nresen- 
sentado por D, Victor .Marqainíz con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 

go de ochenta reales que aquel asegura 
devengó como ministrante titular de 
Cirugía menor y catorce fanegas de 

' i"8?P®f.h®be'’ ’’l’d» encargado del 
reloj de villa, se acordó informar en 
los siguientes términos; Resultando 
que no aparece Justificado por el re
current, ningún contrato ni acta en 
que conste que el Ayuntamiento esté 
obligado ni acordara encomendar co
mo s-rvicio Dúblíco el egercicio de los 
que son objeto de la reclamación: Re
sultando de las diligencias que forman 
el espediente, que sí bien el Sr Mar- 

. quinez se ha ocupado en el ejercicio 
ne su profesión en el pueblo de Saja- 
zarra, mas bien lo ha hecho de acuer
do y convenio con los vecinos que por 
encargo especial del AyuntainieLo co
mo servm.o munic,ipal: Considerando 
que no hallándose comprobado que los 
servicios objeto de la reclamación par
ticipan del carácter municipal máxi 
me cuando son de aquellos que' Ue^an 
consigo un gasto que desde luego no es 
obligatorio y sí voluntario: Conside
rando que el Ayuntamiento de Saja- 
zarra no se halla ligado como Corpora
ción al cumplimiento de contratos v 
acuerdos que no han sido celebrados i 
razón por la cual se cree relevado de

pagar el estipendio que, se le pide; 
Considerando que, failaodo el recono-
cimiento del crédito hechi» por el 
Ayuntamiento requisito indispensable 
para poder adoptar resolución admi
nistrativa. este género de cuestiones,! 
áun cuando versen sobre servicios que 
aproTechen á lodos los vecinos de un 
pueblo, ceden siempre en favor do la 

[jurisdicción ordinaria en competencia 
IY ™odo de conocer, procede que el se
ñor Gobernador Civil se iiihiva del co
nocimiento de la reclamación incoada 

[por Ü. Victor Marquinez contra el 
Ayuntamiento de Sajazarra remitiendo 
á las parles al Tribunal que egerce la 
jurisdicción ordinaria..

I Para poder informar en el espedien- 
I te promovido por I). Eugenio Cerezo 
I Presbítero Capellán residente en el 
I pueblo de Sajazarra, reclamando de 
leste Ayuntamiento el pagode ciertas 
j cantidades por la limosna asignada 
[para la celebración de la misa de alba 
[se acordó manifestar al Sr. Gobsrna-l 
[dor seria conveniente pedir al Ayunta- 
jmiento copia certificada délos con
tratos que haya otorgado con el señor 
Cerezo que tengan por objeto concer
tar el servicio y otro certificado en que 
conste que cantidades ha consignado! 

[la Junta municipal para dicho servicio
P^^^^PU'^stos que median de 

187? á 78 hasta el actual v en quéj 
términos ó conceploj aparecen. I

Para emitir informe en la reclnma-j 
cion producida por 1) Leonardo Blan-
cocol Ira un acuerdo del Ayuntamien- 
ro de Herce que desestimó su petición 

[ para que se le abonaran cuatrocientos 
[diez y siete reales importe de los gas

tos ocasionados con motivo del espe-j 
[diente que se siguió en el año de 1874 
sobre arreglo de funerales y demás ac- 

[ los leligiosos, se acordo hacer presen-1 
te al Sr. Gobernador que D. Leonardo ( copia del bando que''¿e ¡ndipa^X í“ 
Blanco debe presentar el acuerdo ó «solverse lo que proceda “ “
documentó por el que se le comisioné „

I para geslionar el arreglo que se ella. | a informa la instancia
Examinado el repanimienlo hecho reTvechw de'^Tri/-®'’'''! f®*’®®'’ ’ P®- 

por el Ayuntamiento de Ansein dpi I ce fricio, alzándose de una
importó de los bagajes suminislradcs poriiab^rse wJln é *** '‘®. *'’"1’"«'’.
al Ejercitó en el aúo de i874 y resul- tórame, iJaA "'8*'*® * ""mbrar guarda
tando no haberse presentado reclama para la custodia de la!cion alguna por paitó de loVvec nós í «clanrunle po-
quiene. aféela, se acordó remiiirlo al Listno tató P®®'’'®’«'.'’®’i«"*d» porel 
sr Gobernador informando puede ser 1.^ pretestó de ser parienle
virse prestarle su aprobaciorn térS, *’'*®"’'''® en los siguientes

Remitido á informe el expediente 
promovido por D. Ramon Rafeo, ,lon 
Antonio Gomez y D. Mauricio Pascual 
vecinos y ganaderos de Alcanadre al
zándose de una providencia del Alcalde! 
que les multó por pastar sus rebaños 
en términos vedados, se acordó infor
mar lo siguiente: Resultando que apa- 

«-e^^años deis 
reclamaoles fueron aprehendidos el dia 
tre» de Abril en el camino del olivar 
por el guarda local Alejandro Roeos- 

íué el día 17 de iMarzo próximo pasado 
pasando por una hereda j sembrada, 
SbTj ' j ^«scual por el
guarda del regadío Francisco Marli- 
hV ^i^ a* pastor qne presen-i 
tase el permiso por escrito de (a pro- 

I pielaria, no lo verificó en el acto- Re-

1877 se publicó un bando en el que se 
previno, que los guardadores de gana
dos que pastasen en heredades de par
ticulares fueren provistos de los ir-

El Alcalde de Manjarrés funda su 
[ negativa en que el encargado de la 
custodia de la propiedad rural que en 

Nicho pueblo posee D. Pedro Soloza- 
bal pariente de este, supone que sus 
dichos 00 pueden causar fé en juicio 
porque la pasión de familia haría 

, los juzgue con parcialidad, pero como 
el juramento que se le exige obliga á. 
cumplir^fielmente su cometido y sus 
aseveraciones hm de ser objeto de un 
JUICIO de denuncias donde se oiga al 
contraventor ó dañador, no puede áun 
cuando se realicen los temores del Al
calde producir perjuicios á terceras 
Ademas entre las causas que inhabili
tan para ejercer el cargo de guardas 
particulares juramentados que estab e- ’ 
ce el art. 84 de los adicionados el Re- 

j .gl amen lo de la Guardia Civil al encar
garle de la guardería rural, nose halla 
la que motiva el Alcalde de Manjarrés 
y en su consecueteia procède desesti
marla y ordenarle que de ninguna 

misos de los dueños ¿o?e-^criío nX nombrar
i ¡c?nc^/d?ez pesetVs^ 

e^e* hecho do no junfilicar en e, .. i .1

f I

L’ín. . . / “ «’"«<'» heredad 
fiMto iiTS'"?®’®* ¡"f’-’ccion maui- 

? ’®® I” ‘«h® “é- 
r^®-y®"’"*er*niio que, uo se ha jus- 
bficado haya una disposición, ni constó 
en sus ordenanzas municipales la pro-i 
h bieion de transitar los ganado, ñor 
el camino del Olivar hallándose en es- 
cionT'q" ‘‘'p**'’’®’ y ®“ coatradic- 

‘Ï®®*!*’®’- P’owdede- 
h Rnm. ii’’®®"®" '"‘"'puesta por 
cionX fc^*"'^® fespecloá la infrac
ción que ha cometido al introducir su 
eo’d’artó’T'***' “»»>r»r
en el acto el permiso por esciito del 

O^Hvip J^^os4t3r por el camino dol 
TPrd H para acordar converdadero conocimiento de causa re
clamar 81 Alcalde copia certificada de 
a disposición que rija en este particu- 
n<;XX®“ Û ordenanzas

ÜQi er no VnO ' ^”4

® «I® pfoviJencia del AlJ 
naeo .i'J" ’ condenado al 
P go de catorce pesetas por haber 
aprehendido el guarda municipal pas 
lar *" partwn-rosí iT""*'"® eotrepa- 
ur QWíí atravesar para ello!

gubernativo á que dio /tor“.Íe7?'"=® “
condal" '®
M >'''"da dTband’o
àl.’dbS?-®''?'®?*®*"’ '"’ganados 
o ni n¿, „ ®'"“®"‘® »•«» de

mor "" ’“'•dó informar procede snspeoder los efectos de 
fectn de"7 ^”1’ ’"‘’’’"’do el de
fecta de proce,liniienio y remitida la

11 adminislrativo11 que corresponde.
D Jnín '“A/*”’ instancia de 
d«l ïv de un acuerdo
del Ayuntamiento de Agoncdlo por el 

cargo de Secret trio, 
ü eu esta forma?
Rf sullaoüo que, según acta que se 
acoo^ana, el AyunUmieuto en sesión 
celebrada el día 23 de Mayo úlhmo 
ía^ríó Secretario, por no conside-

® ^esempeñode suco- 
wh fn ® velación de losseis Concejales que componen la C r- 
poracion, cuatro votaron por la desti- 
lucion, uno se abstuvo y otro en sen
tido negativo: Considerando que áuu 

emitir su sufragio se aplicase en senti
do negativo de lo propuesto por el 
1 residente, siemp-e hubiese resultado 
mayoría legal, es decir 1. d.st tu ion 
SÎ cineí’l*®'?'’*’ "úmero
de Concejales de que se compone la 
Corporación: Visto el art. 124 de h

Rolo 1 ■ f*®* miento.
Remitido a informe el espediente in

coado por el Ayuntamiento le Saita 

bUpriiDir la escuela de niñas vacantes 
eu dicho pueblo, se acordó evacuarlo 
en la siguiente forma: Visto el espe- 
diente que consta de les acuerdos del 
locaí^TTl" ® •*« la Junta
locai del. eosthanza de los oue se 

r •! *' I’"*'*'® f*’ S’»'» C»- 
sufrido una minoración en su 

5^1 dÍn- '“‘'® <1’1 censo oficial 
“* ®'.c'embre de1877quehalqiie- 

tJado reducida la de derecho a 4tlí v 
^ruccion S’®»*! ’?®.’’«•'•nnina la l¿s- 
rucGion de 9 de Setiembre de 1857 

mdhad '0 solicitado por el
indicado Ayuntamiento.

í Avnni^^ ^ïpedienle premovido por el 

on sn ““ V

c» 1«’ siguientes términos: El propósito del 
Ayuntamiento y Junta local de instruc
tio I pruna na del pueblo de Cauillas à 
quese refiere la solicitud elevada al Ex- 
btnailZo®? P®®®oto.
h?i necesidad de tener que
5"" "‘‘’ficio propio del Estado, 
y aprovochaudo pata instalar las aulas 
de as escuelas de l.‘ enseñanza de 
que carecen, por hallarse el que antes 
servia para dicho objeto en estado rui
noso, inservible y no poder la hacien- 
damunicipal por su estado de penunria 

proporcionar los fondos indispensables 
a ejecutar las obras qn reclama su 
reparación. Consta á esta Corporación 
o efr"P'"’ P""’"" ” e®M«da 

iuula loca’l " ‘‘“"‘«“I®»*® V

Remitido à informe por el Sr Go
bernador el expediente instruido á' ins
tancia del Ayuntamiento de Bañares 
solicilando subvención de fondos del 
Estado para construir un edificio con 
ít ®u I?’"®.'®’ ‘"’l’uccion pri- 

para los profeso
res, se acordo evacuarlo en los si
guientes tÿminos: Resultando por cer- 
blicaeion de la Alcaldía de dicho pue
blo que, los Maestros están satisfechos 
y al corriente do sus respectivas asig
naciones material, retribuciones y at 
nendos de sus casas habitaciones} Re
sultando que el capitulo del presupues
to municipal consagrado á Instrucción 
irimaria no ha sufrido rebaja algíma 

aue Quinquenio: Resultando 
que, el presupuesto de obras, p»aDM j
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II 'icondiciones del proyecto han sido | ¡perito nombrado por el AyunUmicnln| * Vísta ont cemnnirario» del Aicilds 

formados por el Arquitecto provincial. ; y la del designado por I» propina h, ) Hh 1 faro, le acordó reiterarlo re- 
Jhi formulado li suy® *n vista d^ toduai fiuo4o eo 18 de Marzo próximo p»iidoConsiderando que, «i bien el espedien

te se halla formado con arreglo à ius- 
Irnccion v cumplidos los requisitos 
que ex'je para concedf‘r esta clase de 
auxilios <a Real orden ile 24 de Juoi 11 
de 1856, pr-'t^-ndiendo el Ayunfamieii-í 
to hallarse comprendido en lo dispuesiol 
por h ó den del P dei Ejecutivo de'2Í 
de Julio de 1874, es y se estiend* 
sieiiipte parA los casos en que los mu
nicipios carezcan de recursos para eje
cutar p 'r 3i sol s las obras, cuyo ex- 
Ireoffl no ha justificado el de Bañares, 
y en sentir de la Junta prpvincial de 
loslructiOQ públicacnrnli con diferen
tes recursos para atender á la coos- 
Iruccioo dí l edificio cuyas obras locan 
á su término de cmtformidad con di
cho informe cree improcedente h cou- 
cesino de la subvención que solicita.

Accediendo á petición del Alcalde 
de Navarrete, se acordó ordenar al 
Arquitecto provincial p.<se á dicha vi
lla á recon cor la casa Gonsislori*l que 
amenaza ruina, adviniendo que las die
tas por razón de .salidas serán satisfe
chas â cargo de los fondos del presu
puesto municipal.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Herce pidiendo se autorice al .Avuo- 
lamiento para que pueda encargar â 
Ü. Leonardo Blanco las obras iiecesa- 
tias para evitar la ruina del edificio 
destinado á Escuela, cediéndole un te
rreno de Ayuntamiento que reporta 
al vecindario escasa vecindad. Se acor
dó hacer presente al Ayunlamieolo 
qne al acordar la egecucion de las 
obr-s provisionales y necesarias áevi- 
ur la ruina del edificio destinado á 
escuelas de 1.* enseñanza, por medio 
de prestaciones personales obró df-ntr-» 
del circulo de sus facultades pero no 
pudo ei.comeoilar á un particular la 
construcción de las obras dríiuitiyas, 
bajo preteslo de no contar el munici
pio con fondos suficientes, ni menos 
ced»r un terreno para compensar al 
constructor de los gastos que aqu-^llos 
18 originen, debiendo el Ayuntamiento 
ordenar se forme el proyecto, presu
puesto y condiciones generales de las 
obras de defensa con arreglo a la ley 
y si para sufragar los gastos considera 
ser suficiente el valor del terreno que 
pretendió ceder y este se hall.t en jI- 
giinode los casos que comprende el 
artículo 85 de la ley monicipai vigente 
Hiede solicitar su enagenacion prévit s 
¡ns trámites que I©} mismos ordenan.

E.xaminadas las diligencias practi
cadas para llevar à efecto la tasación 
d< la casa número 8 de ía calle de

1(j8 datos V anlecedenles y leguu »05 a fia de ijuri pracliqui información ri- 
leal saber y entender, ' indole ui v»! r $ jbtiva «1 litado de deauncia y pobreza 
de 9.318 pesrt«» 4i céulimoi cow t« Ji a Xoduo, vecino qie ha ai4« 
precio se hall* compreftMi<i<t leniro 4«; u» TuUrU, devolvieudoit li* ofriiSci- 
iüs limitas î>cû*ladoi por lo» peritoidtl' JmBr» tju«* remiti»'» il Alcildi di esta 
Ayunhmienlu y propielari», bibivodoi >t)Udad_* fi 1 df se unun a! eipe- 
renullado ftw esta parte lo establecido ’ 1 dv ot qs»í p-b** lualruir el dv Alfiro. 
en el a/t 53 de la ley. ea compl - ; j Se lips •»* iuiUacii de Miauel Ay- 
rnienlíde lo que previctes el 34 de *iÍ pillo, de Saolo hoioisgo <ls !•
misma, esta Comiiion ypia« .j«e »1 pr»-i iCi<t44«, r igaodo á eiU Corporación
cío dado por el perdo tercrro e» jimio ■ 1»*« 4*40 de bija »■ hijo B'tne .Kydillo 
y equitativo tanto para’a propietaria/ 
como fiara el Ayuntzmi'-nlo. ’

Examinados cna'r^ expedieuleí r»-• 
milidoi por «1 Sr. (iobcrtidor á loi i 
efectos del art. IS de la ley vigente 
sobre expropiacien, relativos À las fii- 
casque han de ocuparse para la repa
ración de 1« carreler® de Piquen* a

/eo «1 Hrfiihiftto Cabdileria de ÍMu- 
«uncu eu cuyo cnerpo sir’s «owh ve-f 
lçil<ff»<i. ategtiieouu a que ií» aido de«4 
tÍM4Üo à la rocíala diapinnble «•im» e*-| 
eedeoM de ct.po S» acordo dec «rar ; 
e*® a*-*! 0« fl fte I» eonifieim-l
ei» d* l*

Îî®fci <‘o«»»««i<M«iwn d«l F.x*<iliivi 
ij«i»>t« ïtr. (Î«berni4«f éelLogroño en lav juriadiccioni-i de Alhc-, 

rite, Lczà de Rto Lesü, Solo de C»in*-Í wu pi*» ob« dsl Ix»»»-!
ros V Trevijano, observándose que •* U .8». t.tpii»ft Sravral lov-.
han "cumplido loda.s las formaiidtdes y j trip» •« »• que (Vraifie»H qu*> »'1 * 
requi.siloi prevenidos por la ley de ibi|d%du FortuiKl» 4el Cfttro Fh»lip*i^»Vi 
de Enero de 1879, no habftn iose pro-i ■ p»*rtet*cie>.l* >l Rc.gimiento inhubrt».; 
duciJo reclamación alguna ra io.s 1er-} pt» i'wansv hs ridn Oftwiinado « servir 
minos que **5 oucedieroft, »e «cor lô j U» td CjèiFdn tt G îrs>aar ftu el sortea 
iuforrasr {roce se declare lanee-*!-'] __ __
(lai 'te ocupar lo« inmueble* fmr» la I ’ ’**"“*'“*•-
e^eCM-don dî las obraa de v.snsi-ion 
d.* dicha carretera en los kdÓTmfies à j j 
que se refiere» ion ’.«p*»!!?»-**» • j

En 'guai s elido se acordó iiif- nur $ ! 
en !o.s reft'renles I las fincas tfne batí'» 1 
de O'uparse pa a la construe-i«n ds 1*^ ! 
c«rrcters de herma a la Veata d** 1*1 I 
EstrelU, 8HC<-ion cninpnredida enirpíj 
el Hospital de Venlroaa yAh£U.auo,| j 
en las respectivas juris*'.ic\ iones det 1 
e do* ((ueblüs. U

Exauiinado el *xped>it<' rr'slim á ¡ 
•a expropiación de finrn* qu* h*!® d* ¡ j 
• •cupsrse con mo ivo rte. Ib* obras líp» j 
v«ria<-iofi le la traveda de Anganemnsi j 
V reforma del pu*ni* ««bre ’1 Rio li
rón en la carreler’ Ir HiroáMonlou de, ; 
trigo, se acordó infir’v/^r qu* rumpl’-J 
dos los requisito» icgal’snr cndeCf.c n-í, 
rar la necesidnd de ocupar ¡os iiiiTin*-^ 
bles para la ejecuci r. üe la^ 
proVfCUdâK. j

V sto oír » *xr»«.}i-r,l* b>» ¡n«>d ♦ pa-a , ■ 
exproiiificiOti d* g in «non » i . 

fr<! il- al ponl^izi: < » 0 l.ogroû-i, pnq>in' i 
del AyuiUamitn H 'f- G'odroi y । 
‘ ».. * ... *. tj r r f iM I *«»iquft es ¡ift-cisn ocni-r'i' 
I— r < * íV fsf’.nci'tli

i tu '*R

sctáaai

íiriM

r»aM

cjv.hi rl- iipren^ 
1« n*f sdid de'

Jcí •íift ttifos 
t uiunr c« 1» í

?*-

*»K< 
O

Sita*

«MtW

O

S 
»

.9

?

Cunicerías de e<?la Capital propia de 
Doña Feliciana Nestáres y que ha de 
♦ xpropiarse para la apertura de via j 
pública continuando la calle de loq 
Abades hasta la Mayor. Se acnr.'ó !h-| 
formar ál Sr. Gobernador que á ex
cepción de Î05 antecedentes ne lidos ni 
S'*. H -gislr dor de la propiedad que no 
a ►areceo en el espediente se han cu-.*-, 
piído y guardado en el p'ocediinienl > I 
las formalidades y requisitos que pr— j 
vienen los artículos 32 de la U y y 52 
del Reglamento. Asi que H perno le 
cero n«rabrado por el Sr. Ju*z del 
primera instancia de! parfdn, lenieu j 
do «a la, vista la «eriilieacion de la .i-' 
(¡ueza imponible graduado á la íim aj 
de que se trata para la dislriboemu dej 
la Conlribacioo lerrilorial y de «»8j 
cuotas que en los tres ú limos ejercí- ; 
cios ecocóm eos le ha cuir-.*woud do, { 
espedida por la Comisión Mi i-valiia- 
cioo, y la cerliücacion de aprecio del

lí I) it !k.’; v,:n i.o [«.ri'.
t

.mando h»y* camas vnean'es à hieiu- 
S'O R «mirez Ugarle, septuagmnri” ve
cino de Calahorra y al huérfano Fran
cisco Fernán tez Marin de nueve «fins 
derda l csnbnle »n .MiirtUo de 810 , 
1j *Z3 -

Hab'cn.lo Mlecido en cHn Hospital' , 
proierial Escolástica Pioillos y .Mor»-], 
da, natural de Viguers, ce acordó d^r 
per lenntnado el rspedicnla quo sa ve
nin insl ufeíide para quo la citada 
E'colls.i s firsc conducida al Manicc- 
mio de Zh»agexa.

En vista de comanicacion de la Ad- : 
niinislmcion de les E.slablccimieftlos 
provinciale.s de Beneficencia do Nava- 

i ira rogando se manifieste à que mani- . 
cumio ha de ser conducida la demeolej j 

jEula U Fidin, se acordó prevenir al 
lA'calJü de AgoncUio complimente con 
i to la uîgenm.t ’0 a.*<»rdado por esta 
¡Corporación an 12 de Febrero última.

CZ5

*»«
£

verificado ea Madrid d« îw mozos dit 
«claal reemplaio, torno comprendido 
e« el alisiimiente dcT Ditlnlo dil Goi- 
jr«io y por ;«tri 1« bs eab'dd 
>1 taiimi laertt tu «1 •• ttocili- 
hr« >t «9 uit® Gawi^L m tcordo 
inaiiralar al Ex«m© Sr. (lobernider
Militer <5n« Ob ho mozo es in- 

e aidi ea e! stiatomieafo del Coi- 
greso lo ha «i lo H»bien eu «1 de U 
biudsd de Ctlahorn, «n eearepto de 
e«i«,CnmiBÍon «o» mejnf derecho pnesto 
que lirad» voluntario en el Sjército y 
hoé’fsBo d« pidrei debt ter iscloido 
en et alisumieato dil pueblo de ta 
naturiiizi, que «s C* ahorra, por le 
reau dto es fteal órden <ii 11 de Abril 
4« t 8b4 y qHH ae hebiendt teiido ei- 
t» G.>r},>ofacioB cofiofimiea» te que e* 
referido meen bsya fido íaeleido eft et 
ílishraichlo dfl^ngrí’io se ha podido 
hac-f gcttifft aígnni ptrt entrlUir fi 
competencia que procede. Ae acordó 
Hi biifi erdetar »1 llcilte da Calihv* 

iHirsva el «portuso *«p*dirate de 
cefftpelôï^Cia que (î«l<‘ffÿisa et art 69 
lU la lay rôclBhsiaieà&g

¿Sí eo.nímíííit/’ái
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KXPOSÏGIOW,

Üelacion de los esposdores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de 18S0, 
con eæpresion de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS] CON DIPLOMA DE PRIM'RA CLASE.

(Continuación.)

116.—'Doña Petra Rivgs —Logroño. 
—Aceite de eliva.

t 117.—Doña Casilda Romero.—Lo-
•< groño,—Aceite de oliva.
; 1J8.—Don Higinio Salcedo.—Lo-

groño.—Aceite de oliva.
* 119.—Exemo. Sr. iMarqués de San
I Nicolás —Logroño.—Aceite de oliva.
i 120.—Doña Cipriana Unda, viuda 
7 de Planzon.—‘Logroño—Aceite de oli- 
/ va.

121—Don Ildefonso Zubia é Jeazu- 
riaga.—Logroño.—Aceite de*oliva re
finado.-Idem. colorado. i

Grupo 12.—Clase 4í.

J22.—Don M. M. Alfaro —Filero. \
— Jabón. I

155.—Sres. Frances Hermanos.— I 
Haro.—Jabón. I

SECCION SESTA. I

142 .—Nicolas Breton.=:Autol.—Vi
no clarete.

143 .=Don Santiago Cañedo.-Ollau-.
ri. — Vino tinto de 1879, marcas b. m.

144 .—Don Leandro Carrillo,—Lo
groño. — Vitro tinto.

145 .—Don Toribio Ceballos.—Aren- 
zana de Abajo.—Vino, tinto.

146 ==0on Julian Cereceda Merino. 
— Alesanco—Vino común.

147 .=Don Pedro Cordon. —Auto!. — 
Vino clarete

148 .=:Sra. Viuda de’Don José Cue
vas v Varea —Autol. — Vino tinto*

149,—Don Pió Estebanez Martinez.
—Cenicero,—Vino tinto.

150. —Don INatalio Fernandez Boba
dilla.—Cenicero.—Vino tinto.

151 —Don Juan Fernandez Fernan
dez.—Galilea.—Vino garnacho.

152,— Don Lorenzo Gii.=Arenzana

Grupo 15,—Clase 46.

124 .«=»Don Saturnino Adana.—Lo
groño.—Uvas.

125 . ’Don Canuto Balauzateffui.— 
El Ciego.-Uvas.

12h.—Exema. Diputación provin-
—Vides americanas - 

obtenidas de semilla en el vivero pro
vincial bajo ía dirección del ingeniero 
D. Amós Salvadar y Rodrigañez.

127= D. Matías Lanzagorta,—Logro- 
fio.—Uvas.

128^—D. José Muñoz del Castillo.— 
Rogroño.—Vides americanas obtenidas 
de semilla en esta localidad.

129.-Don Angel Ojeda.—Fuenmayor 
—sarmiento con 10 racimos de u*va.

loO—D. José Rodriguez Paterna.— 
Logroño.—Uvas.

151.—Don Lorenzo Tamayo.—Lo
groño.—Barbados de deshojas.

—Bon Toribio Tuesta —Logro
ño.—Uvas. ”

133.—Don Gregorio Vigúera.— Lo
groño.— Barbados.

I de Abajo.—Vino tinto.
I 15.3, —Don Mariano Gil Ramirez.— 
I San Vicente.—Vino tinto.
I 154. - Don Mariano de Gobantes.— 
I Briones. — Vino tinto de pasto.
I 155 —í'on Miguel Gobantes Villo-
I das. —Briones, — Vino tipto de 1879 
I J clarete.
I 156.—Don Valentin Grijalba.—La 
I Puebla de la Barca.—Vino clarete.
I 157. —Don Enrique de la Guardia.—
I Casalarreina.—Vinos tintos de pasto 
I y garnacha.

158 .—D. Francisco Guillermo Gar
cíaMurillo—Vino tinto.

! 159=Don Donato Herreros Hernan
dez.—Autol=Vino clarete.

160 .—Don Bonifacio testan.=Ca- 
¡ahorra*—Vino clarete anejo de 1878’

I61 .=ljon Manuel Lumbreras Or- 
liz =Ollauri - Vino tinto de 1878.

162 .ZiDon Eustasio M8rtinez.=San 
Vicente —Vino tinto.

1,6 5—Don Angel Martinez Amurio. 
= Cenicero. —A"ino tinto.

164 .—Don Narciso Mei o.__Autol. 
“Vino clarete de 1879.

165 . Don Benito Monge.=San Vi- 
oente —vino tiuto

166 . Don Ildefonso Orte Almenda- * 
riz —Corera. —Vino tinto,

167 Don José Picíña Apelauiz.— ! 
oan Vicente,—Vino tinto.

r, Balanzategui.—
El Ciego.—Vinos supurados de 1880 
y añejos dulce y seco’.

(-’amilo Castilla.—Core- 
lla.—Vinos rancio seco de 4 años, dul
ces de uno y cuatro y moscatel fino de 
4 y «.

184, Don Julian Cereceda y Meri- 
Alesanco.—Vino rancio

Corcuera Real de Asna 
y Compañía, Har® —Vinos blanco v 
licoroso de exportación.

186,—Don Pedro Gil Ponce de León, 
linones.—Vino supurado.

Ç, —fJoíi Mariano Gil Ramirez.— 
han Vicente. — Vino moscatel.

188,—Don Miguel Gobantes y Villo- 
das - Briones, — Vino moscatel.

I®® Craío de Poves —QUauri. 
—V ino supurado.
p. Don Abundio Ramirez de la 
liscina—San Vicente,—Vino supu
rado.

Grupo 14.—Clase 48.

134 . —Don Ildefonso Zubia é Icazu- 
riaga. Logroño.—Arrope.
/■

Grupo 15—Clase 49.

/ Domingo Alvarez.—Lo
groño.—Vinos tintos.

136 .—Valentin Arce Perez.—Brio
nes.—Vino tinto de pasto.

1,3 7.;—Don Nicanor Argudo Zarate.
—Gimileo.—Vino tinto.

138 .—D. Juan Bautista Artacho La- 
corzana.—Cenicero,—Vino tinto

139 .—Don Canuto Balanzategui.— 
El Ciego.—Vinos tintos de diferentes 
años.

140 .—Don Cesáreo Bañuelos—Brio
nes.—Vino tinto de pasto de 1.*

141 .—D. Miguel Barron y Pablo._  
Entrena.—Vino tinto,_______________ j

I 168. Don Galo de Pobes y Quinta- 
no.— Ollauri. —Vino tinto de nusa, 
sistema del Medoe, años de 1865 76 
77 y 78. ’ ’
“169. Don Eusebio Quincoces.— 
Briones.—Vino tinto de pasto.
—170. Don Abundio Ramirez de la 
Piscina.—San Vicente,—Vino tinto.

171,=Don Manuel Ruiz Lumbreras.
5 Ollauri.—Vino tinto de 1879.

1'72.—Don Prudencio Saez y Saenz. 
Cenicero.—Vino tinto,
173—Don Domingo Salazar.—Ha 

=ro Vino tinto.
174 .—Eicmo Sr. Marqués de Tera- 

—Ollauri.=Vino tinto.
175 .—Sres. Ruiz de Velasco y Com- 

pañía.—Haro.—Vino tinto de expor- 
tacion. j

176,-Don Fermín Velez Rabio.— 
Tirgo.—Vino clarete.

177*-Don Faustino Ventrosa Ibarra 
-Briones —Vino tinto de pasto.

178 . Antonio Apiana.=BrioDeR — 
Vino tinto de pasto.

179—Don Alejandro Greta y Ureta.
—Alesanco.—Vino tinto. ’ ¡

^^Í '—Excmo. Sr. Marqués de San 
Nicolás.«..Logroño,—Vino moscatel.

192.—Don Fermin Velez Rubio.— 
Tirgo^—Vino supurado;

195 —Don Ildefonso Zuvía Icazuría- 
ga. ^Logroño.—Vinos Ilipocrás, blan
co y jerez riojano.

Clase 51.
191, Don Joaquín. G. Estefani v 

Campuzano.—Vino espumosa.
Clase 52.

19.), Pon Anton:<> Gessner.—Lo
groño,—Cerveza.

Grupo 16. C ASE 53.
+ • ^^¿,~~Uon Jusliriaao Iturriagagoí- 

Coñac fino champagne de 
16 anos: Idem gran champaoge de 17 
Rom de la Jamaica.

— üllauri 
—Aguardiente de Vino.

Clase 54

» Sanchez.— Haro —Anisado de Florida,
Sucwore» de Garcia 

Anisado del Cid y es-
C refiado de primera.

200.—Don Juan Martínez.—Autol 
Aguardiente trip e anisado.
201 =.Don Dionisio del Prado__ 

Riojano-
02—Don Juan Valerio Mendizabal.

--Garo.=Anis Mendizabal.

Clase 55.
.Oó.—Sres. Arizaga y Sanchez = 

‘A’®’’?--;Am8ete suoerior^de Burdeos: 
Aceite de anís: Cremade caca'u, elixir 
Raspaill y chartreux.

204.— Don Rafael Constantino Hu- 
mistela.

TT Sucesores de Garcia Cid
liai o Anisete superfino, \

206.—Don Justiniano Rurragagoi- !
Zahora. |

j ‘ José Pons —Logroño.— i 
1 erlecto amor: Copos de oro: Flor da

180 
linez - 
postre.

181. 
rrete.~

Clase 50.
Don Dámaso Acebed

Cenicero.
o Matli-

—VinotempraniHu de

—Don Rafael Arjona.—Nava- 
Vino supurado seco.

noja y curasao.
208.— Don Dionisio del prado.r— 

Haro. Anisete de Haro y fino.
209—-Don Juan Valerio y Mendiza- 

nal.—Anisete fino.
210.—Don Ildefonso Zubia é Icazu- 

rriaga. Logroño. —Crema Imperial.

Grupo 17.—Clase 56.

SECCION 7.*
Grupo 18.—Clase S8.

214.—Doña Asuncion Crespo d 
-Un San Juan mi 

matura de marfil. |
4 Valentín Garralda.—Au
° a c R®®“»'eccion del Señor.

2^®* Pablo Gonzalvo.= 
al óleT^'^ puente de Venecia, cuadro 

T 217^—Don Bartolomé Ifiiguez — 
, de pobre» Cuadro

ai óleo, j escudo de armas. Este expo- 
’’enunció el premio á^pesar de la 

calificación hecha por el Jurado, por 
ser el Presidente del mismo.

Constancio López Coro
jo —Varios cua
dros de genero «Costumbres Gallegas»

representa una

2 ¡9, = Don Fernando Morales.— 
Logroño.-—Una Dolorosa. Este exposi- 
^^f.í^nnnció al premio á pesar de la 
calihcacion hecha por el Jurado, por 
ser uno de los que lo componen.
_ 220.~Doú Ricardo Ojeda.—LogroJ 
no.—Vanos cuadros al óleo, y espe
cialmente un retrato. Este , expositor 
renunció al premio como el anterior 
por la misma razon.

221 = Don Francisco Reigon.=
—Retrato de una maja.

Clase 59.
222.—Don Francisco Javier'Gomez. 

—Logroño —Cuatro dibujos del expo
sitor Fac —Similes de los bocetos ori
ginales ;existente8 en el^Museo de Jo
vellanos;

223.=Don Bonifacio Pinedo.__Lo- 
groño.-Mesa revuelta ejecutada á plu. 
ma.

Grupo 91.—Clase 61.

224 =Don Francisco Javier Gomoz 
—Logroño.—Bustos del General Es 
partero y de D Juan Fernandez Na 
varrete, y modelo de su panteón, ege- 
cutados en yeso: dos ménsulas de ma
dera tallada.

225 . = Don José Ibargoitia.=A’itoría 
— Marco y dos tablas talladas.

Clase 62.
226 .=Don Luis Barron =Logroño. 

^Proyecto de una puerta para saloii 
de actos públicos en un Instituto.

227 =Don Francisco de Luis y To
más y D. Maximiano Hijon.—Logro
ño. — Proyecto de nn edificio para de- 
dependencias del estado en estaCiudad.

Se continuará.

ANUNCIOS OFICIALES ~

Regimiento Cazadores de Arlaban 24 
de Caballería.

} u R proximo Diciembre, y 
hora de las 12 de su mañana, tendra 
lugar la venta por desecho eo publica 
subasta, de 10 caballos de dicho Cuer-

1 .Marqués de San
Nicolas.—Logroño.—Vinagre.

Poves.«=>CasaIa- 
reina.—Vinagre de vino.

I 213. Don Anastasio Prieto,__Lo- {
¡ groño.—Vinagre. (

p efecto en el
Cuartel de San Francisco que ocupa 
aquel eo esta Ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 21 de 
u* “n T. C. Jete

del Uetall, noque Aguila*' —V “ H “ 
El Coronel, Tellitu. ’ ’ ’ *

ImpreoU d* A. Ortoieda.—Logroñ»,
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